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PODER EJECUTIVO FEDERAL-ESTATAL 
SECRETARÍA DE TURISMO 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL 
OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO 
A PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECTUR", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL MTRO. ENRIQUE DE LA 
MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN 
GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, MTRO. 
JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. MARIO 
LÓPEZ V ALDEZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE SINALOA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, LIC. GERARDO OCT A VIO V AR GAS LANDEROS, EL SECRETARIO 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, C.P. ARMANDO VILLARREAL IBARRA, EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, ING. JOSÉ LUIS 
SEVILLA SUÁREZ PEREDO, EL SECRETARIO DE TURISMO, DR. FRANCISCO 
MANUEL CÓRDOVA CELA Y A, EL JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS, C.P. JUAN PABLO YAMUNI ROBLES; CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
autorizará la ministración de los subsidios con cargo a los presupuestos de las 
dependencias que se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 

ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en que deberán 
invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 

que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que 
hagan de los subsidios. 

11. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilid 
Hacendaría; con fecha 27 de febrero de 2015, el Ejecutivo Federal, por conducto 
"LA SECTUR" y "LA ENTIDAD FEDERATIVA" celebraron el Convenio d 

Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 

{a Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios, en adelante el CONVENIO, con objeto de 
~A! que .. ... "LA SECTUR" otorgue a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" los recursos 

,S,'~ 4~.,. úblicos federales, que corresponden al subsidio desarrollo turístico para el 

f .. ;(~'1~~ ~ rcicio fiscal 2015; con el objeto de realizar acciones del Programa Pueblos 
·~~.\~T~'1-~". icos y Destinos Prioritarios, definir la aplicación que se dará a tales recursos; 

;;~ib:~~~ esta ecer los mecanismos para verificarltla correcta aplicación y ejecución de los 

~ECRE.l~P.ÍA DE mSMO 
DIRECCIÓN GE -- ? 

ASl!'!TOS JURIOI / 

""""<)>¡LEGA / (\i 
¡¿_ 
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subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio y los 

compromisos que sobre el particular asume "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

111. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los 

subsidios autorizados a otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de "LA 

SECTUR" a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", dentro del marco del programa 

presupuestario "U-002 Programa de Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios'', sería 

por un importe de$ 480,000.00 (Cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.), 
los cu{des serán aplicados al proyecto que a continuación se señala; hasta por los 
importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

1 Infraestructura y El Fuerte y el Rosario Señalética Turística Estatal $480,000.00 
: Servicios ' 

--.1---------·-"------------'------------'-------~----
-·-·---· ____________ I_m_p_o_rt_e _T_ot_a_l _de_l_S_u_bs_i_di_o_o __ t_o_rg_a_do ___ S480,000.~ 

Así mismo, las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada 

uno de los proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los 

calendarios de ejecución y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las 

aportaciones Je recursos a cargo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", se prevén en 

forma detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 

l y 2, respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de 

dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con 

el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto de que 

se trate. 

IV. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de 

recursos públicos destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la "'\_, 
cantidad total de$ 480,000.00 (Cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.). 

V. Que con fecha 18 de agosto de 2015, mediante oficio No. DST/064/2015 emitido por 

el Dr. Francisco M. Córdova Celaya, Secretario de Turismo de "LA ENTIDAD 

FEDERATIVA" solicitó al Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, Director General Je 

Gestión de Destinos de "LA SECTUR", realizar una modificación respecto a los 

proyectos señalados en el Anexo 1 y generar un Convenio Modificatorio al 

CONVENIO. 

VI. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los 

recursos objeto del subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos 

· :"·fde pago relacionados con la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados 

'·_a "LA ENTIDAD FEDERATIVA"; por lo que cualquier modificación en monto, 

. alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio modificatorio. 
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VII. La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser 
modificado de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de 
modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos en que serán 
aplicados los subsidios otorgados, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 21 
de agosto del 2015 y formalizado el 18 de septiembre del mismo año de conformidad 
a lo establecido en los Lineamientos del Programa Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios. 

VIII. Con fecha 24 de agosto de 2015, fue autorizada por la Dirección General de Gestión 
de Destinos la modificación de los proyectos, por medio de la cual en el Anexo 1 del 
Convenio se realicen los siguientes ajustes: 

• Distribución del subsidio autorizado en la siguiente forma; Cosalá, Proyecto de 
Regeneración de Imagen Urbana en la Cabecera Municipal de Cosalá, $ 4'000,000.00 
(Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.); El Fuerte y el Rosario, Proyecto de 
Señalética Turística para Pueblos Mágicos, $ l '000,000.00 (Un millón pesos 00/100 
M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECTUR": 

I. l Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el 
CONVENIO, con excepción de la referida en la declaración 1.3, en virtud que 
con fecha 27 de agosto del 2015, con fundamento en el artículo 89, fracción 11, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fue nombrado 
como Secretario de Turismo el Mtro. Enrique de la Madrid Cordero. -

11. De "LA ENTIDAD FEDERATIVA": 

11.1 Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el 
CONVENIO. 

Ill. Comunes de "LA SECTUR" y de "LA ENTIDAD FEDERATIVA": 

Ill. l Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el 
CONVENIO, y adicionan las declaraciones IIl.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán 

( en los términos siguientes: 
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111.4 "LA ENTIDAD FEDERATIVA" manifiesta su conformidad en cuanto a la 

modificación del CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente VIII 
del presente Convenio Modificatorio. 

111.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos 
contenidos en los Anexos 1 y 2, la distribución de los recursos comprometidos 

por las partes en el CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones 
correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las 

Cláusulas SEGUNDA y TERCERA; así como los Anexos 1 y 2, por lo que manifiestan su 

conformidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones 
insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el 

Antecedente II de este instrumento, la Cláusula Segunda, Tercera y Cuarta; para que su kxto 

íntegro quede de la siguiente manera: 

Cosalá 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo 
Federal por conducto de "LA SECTUR" y con cargo al presupuesto de ésta, ha 

determinado otorgar a ·'LA ENTIDAD FEDERATIVA", por concepto de 

subsidios y dentro del programa presupuestario "U-002 Programa de Pueblos 

Mágicos y Destinos Prioritarios", un importe de $5'000,000.00 (Cinco millones 

de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a 

continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro 

siguiente: 

Proyecto de 
Infraestructura y Regeneración de Imagen 

Servicios Urbana en la Cabecera 

Equipamiento 
Turístico 

Municipal de Cosalá 

Proyecto de Señalética 
Turística para Pueblos 

Mágicos 

Total: 

$4'000,000.00 $4 000,000.00 S8 ·000,000.00 

$1 '000,000.00 $1 '000,000.00 $2'000,000.00 

$5'000,000.00 $5'000,000.00 $10'000,000.00 
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Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno 
de los proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los 
calendarios de ejecución y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las 
aportaciones de recursos a cargo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", se prevén 
en forma detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con los 
números 1 y 2, respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances 
y ejecución de dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios 
otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos 
respecto del proyecto de que se trate. 

"LA SECTUR" se abstendrá de otorgar a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", los 
importes antes referidos en una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, 
plazos y calendarios establecidos en cada proyecto de desarrollo turístico, 
señalados en los Anexos 1 y 2. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos 
destinados para los proyectos objeto del presente convenio alcanzan un monto 
total de $10'000,000.00 (Diez millones de pesos 001100 M.N.) de los cuales "LA 
SECTUR" destinará una cantidad de $5'000,000.00 (Cinco millones de pesos 
00/100 M.N.); adicionalmente "LA ENTIDAD FEDERATIVA" destinará una 
cantidad de $5'000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

A la firma del presente Convenio "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LA 
SECTUR" deberán de comprometer el gasto por las cantidades establecidas en 
el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción XIV de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá 
como documentación justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez 
acreditará la suficiencia presupuestaria con que cuenta "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para 
la ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en 
cumplimiento a los dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACION DE RECURSOS.- La radicación de recursos 
públicos se realizará conforme a los porcentajes, calendarios de ejecución y el 
cumplimiento de los objetivos y metas convenidas, los cuales se precisan en los 
Anexos 1 y 2 de este Convenio. 

GUNDA.- Los Anexos 1 y 2, que se mencionan en las cláusulas modificadas en los 
. ~~ . ~de la cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se 

/(;~.,~- ·~~, r:• presente Convenio Modificatorio como parte integrante de él. · 
s .. ,,_) · .. ,>¡~·~·;::::::\_. ' 
~ ,"'( ., • ,\'• ·,:~,~·. 'i 
r'i ;{\.:.~·,".:,;;._'C>',' 
-¡,, t:icc:t;p~s· .1~ 
~~-;;~*;,~~[~ 

SECRETf.Rl:··~Ei\w.rsMc 
DIRECCIÓN GENERft~~ 

A$UJfTOS JUP.I01C 
RtV?'3'~N lE".\/I 

IJ-
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TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece 
en este Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, 
las Cláusulas que no fueron modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones 
estipulados en el CONVENIO, por lo que éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, 
subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos contenidos en el mismo, 
salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre 
los asuntos que no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo 
momento a lo establecido en el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD FEDERATIVA'', dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio 
Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un su sidio en materia 
de desarrollo turístico a Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios PROMA ICO, celebrado 
el 27 de febrero de 2015, lo firman por cuadruplicado de conformidad y pa 
día 28 de agosto de 2015. 

POR EL EJECUTIVO FEDERAL, 
"LA SECTUR" 

.· >.'.:>::,. M°'~'i;;;Jlc 
· .. ,;·',:p~:i-. 
~'~\,<';.....,.fil.,..._"· """fR-0-. E_N_R_I_Q_U_E_D_E_L_A_M_A_D_R_ID_ 

"; ·.~:. / .:' CORDERO, 
ULAR DE LA SECRETARÍA DE 
: TURISMO . 

. 

' 

)"' ' 

C. P. CAR .OS 
G 

SUBSECRETARI E INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO TURÍSTICO. 

LIC. MARI 
GOBERNADOR C 

E 
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... 

ING. JOSE LVI VILLA SUAREZ 
PEREDO, 

SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

DR. FRANCISCO MANUEL CÓRDOVA 
CELA YA, 

SECRETARIO DE TURISMO. 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, CORRESPONDEN AL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE 
COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO TURISTICO A PUEBLOS 
MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS. SUSCRITO CON EL E 'ADO DE SINALOA POR EL EJERCICIO 2015, CELEBRADO 

. ENTR¿ 'EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA . : RETARÍA DE TURISMO, Y EL PODER EJECUTIVO DEL 

. OoBl~~NO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA 

I 
/ 
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SECTUR 
Subsecretaría de Innovación y Desarrollo Turístico 

Dirección General de Gestión de Destinos 
"2015, Año del Generalísimo José María More/os y Pavón" 

SECRETARIA DE TURISMO 

ANEXO 1 
DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA 

EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL ESTADO DE SINALOA, PARA EL EJERCICIO 

2015 

Cosalá 

PROGRAMA DE TRABAJO 
PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2015 

Total: $5'0oo,ooo.oo $5'000,000.00 s1-o-·o-oo-,-oo-o-.o-o~ 

r 
¡ Q 

~, ~ 
Schiller No. 138 piso 4, Col. Chapultepec Morales, C.P. 11570, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

Tel.: (SS) 3002 6300, ext. 4626 6 4627 W"r'W.s~Ctll(.¡¡:ob,111x 

/ 
¡~ 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en materia de Desarrollo Turisttlo (PROMAGtCO) 

Estado de S'1naloa 

Proyecto y/o Progroma Pro·yecto de Señalr!1ta lur1~~1ca para ruPblo~ Ma~1cos 

Tipo de Progrom• o Proyecto 
Dependend• Responsable de Seguimiento 

Monto Total Comorometido 

1 
Meta al 31 de didembre de 2015 { 

No. 

Avance al mes del reporte 1 

Objetivos Espedfleo< 

Transferencl1 de los recursos f«lerales 

corrnpondlentes 1 la Primera Ministración del 

Proyecto• 

Condusión de los proyectos de contr1t1clón 

Inherentes al proyecto 

firma del Contr1to 

Inicio de Obras y/o Acclones 

Primera Reunlón de Evaluación 

Transferencia de los recursos f«fera~ 

corrHpOndlentes • 11 Secunda Ministración del 

Proyecto• 

Primer Reporte de Av1nce Flslco Financiero 

Secunda Reunión de Ev1luaci6n 

Secundo Reporte de Av1nce Fislco Fln1nclero 

Infraestructura y Wrv1l10~ 

Sene1ar1a ce Tur,~rnc' drl htadc de S1naioa 

$}'000,00COO 

Transferencia del Subsk:lio Autorllado 

)0()')( 

Espodo / Medid• 

30%de la tot•l•dad dr les 

RecursosCompromet1dos 

35 días natur.1~s posteriores 

alaf1rmadelconvemo 

60 dí.1s natur.11.!s aip•rllf dt> I~ 

firma del convenio 

60 días naturales aparttr de la 

pr1mt>rar.1d1uc16nde 

70%dela totahd.1d de los 

Recursos Comprometidos 

Conforme al avancr del 

4Sdiasnaturalesapart1rdel.1 

pr1merareun1ónde 

evaluactón 

Conformealavanceeiostente 

Reintegro a la TESOrE dentro 

Prot!. 

Ene 

Feb 

Mar 

Ene 

Feb 

Mar 

Ene 

feb 

Ene 

feb 

Mar 

Ene 

feb 

Mar 

Ene 

Feb 

Ene 

Feb 

Ene 

Feb 

Ene 

Feb 

10 
I Recursos F«ferales No Aplle1dos al 31 de dlciembredel de los pnmeros 15 días 

2015, Incluyendo lntere-ws gener1dos naturales del eJerc1c10 focal 

Ene 

Feb 

11 Cierre del Ejercido 

Programado 

2016 

Pr1merTr1mrstrede!2016 

Ene 

Feb 

••••••• Realizado 

~eral 

Real 

Ene 

feb 

Mar 

Ene 

feb 

Mar 

Ene 

feb 

Mar 

Ene 

feb 

Ene 

feb 

Ene 

feb 

Mar 

(ne 

feb 

Ene 

Feb 

Ma< 

Ene 

feb 

Ene 

feb 

Ene 

feb 

ANEXO 2.2 

Cumplimiento de ob1etrvos especificas por proyecto 

Localidad o Destino Turístico Priortt1rio 

5J'DOC OOC OC Estatal s r o:-ic.~JC.:= o,' 

E;ercw:io del Monto Total ComprometKio 

Proe:. 

Abr 

May 

Ab• 

May 

Abr 

May 

Ab• 

May 

Abr 

May 

Ab< 

May 

Jun 

Ab• 

May 

Abr 

May 

Jun 

Abr 

May 

Abr 

May 

Abr 

May 

)ÜÜ",{ 

Trímestre2015 

Real 

Abr 

May 

Prot". 

Jul 

Ago 

Real 

Jul 

Ago 

Sep 1 Sep 

Abr 

May 

Abr 

May 

Abr 

May 

Ab• 

May 

Abr 

May 

Abr 

May 

Abr 

May 

Abr 

May 

Abr 

May 

Abr 

May 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

S.p 

lul 

Ago 

"P 
Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Pl'OI. 

Oe1 

Die 

Oct 

Nov 

Die 

Oct 

Nov 

Die 

Oct 

Nov 

Die 

Oet 

Nov 

Die 

Oct 

Nov 

Dic 

Oct 

Nov 

Dic 

Oct 

Nov 

Dk 

Oc! 

Nov 

Die 

Oct 

Nov 

Dic 

Oct 

Nov 

Dic 

1:>IÍ..;f'rt( 

Munícipe[ 

Real 

Oct 

Nov 

Die 

Oe1 

Nov 

Dic 

Oet 

Dic 

Oe1 

Die 

Oct 

Dic 

Oc! 

Nov 

Dic 

Oct 

Nov 

Dic 

Oct 

Die 

Oct 

Dic 

Oc1 

Nov 

Die 

Oct 

Nov 

Die 

Otro 

Avance F1s1co del Proyecto o Programa 

100% 

Trimestre2016 Responsables 

Pro¡. 1 Real 

Ene 1 Ene ISKrf'l.1rl..l~F~nzasy/ofqi.#v"~t> 
Feb Feb SKriM1rl.IRf'SPonutl6f'MIP10~00Proe1.1m.1 

Ene 

feb 

Mar 

feb 

Mar 

Ene 

feb 

Mar 

Ene 

feb 

Mar 

[ne 

feb 

Mar 

Ene 

Feb 

Ene 

feb 

Ene 

Feb 

Ene 

Feb 

[ne 

Feb 

Mar 

Mar 

Ene 1s~11Mul..l~Obl.11Pubhcr..v/o EquPW.16"ite 

Feb ISf>'<rf'1111.10f!'F1n1fl1ny/oEQl.#v"Mnte 

Ma• 

Ene 

Feb 

St°'<rf'l.1rl.1Rf'Spons.1bl<t~IP1~00Proer.1m.1 

S"oiM.11l.1~0blr..PublK.,,y/ofquN.1i.nte 

~rf'l.11l.1~F1n.anznv/0EqllfVMontt> 

S(><(:rf'l.111.iRf'Spofls.tbie~Pr~ooProtrotm.1 

Ene !Sf'<:1f'l.1r1.10f!'Obfr..Pubh(r..y/oEQuN•~te 

Feb l~f'<::rf'1.1r~Rf'Spons.-b'itdfo-IP1~00Pr<..'l'.lm.1 

Mar 

Ene 

Feb 

Mar 

Ene 

Feb 

M•r 

Ene 

Feb 

Ene 

Feb 

Ene 

Feb 

Mar 

Ene 

Feb 

Ene 

Feb 

SKriM1rLIRf'Spo~.1b'ii>Oe>!ProyK10 

Sf'<:rf"l;1ul.l~~lfl.1n1.11y/0EqulY.1~le 

~e<•f'l•rl.IR"'-ponub'itdc-!P10Vo!'(to oP•oer•m.1 

Sf'<:1f'11tLl~Obtr..PublK.ny/0EquN•if'nte 

Sf'<:rlM•r1.1~F1n.1n1r..y/ofQUl<w'.1if'nte 

Sf>'(:re'\.1rl.I R"'-ponu~ ~ P1~to o Prot11m.1 

SeC1"1.lll.lll:"'-ponH~~1Pr~o 

Sf'<:re'l.1rl1deObl.nPubhcr..y/0EquN.16"1!1' 
~f'<:rl!'flrl.l~~·n.lnl.ny/o(QUN•~I" 

Sf'<:11't.11l,¡ll:t"'.lponu~dfo-!Proyecto0Proe1.1m.1 

Sf'<:•IM.l•l..ldl'Qbf.nPubl~y/oEq~¡~tl' 
~f'<:le'\.lli..l~ltnlfll.11'//0fQuN.-ic!'ntl' 

Sl!'<riM•rl~ llf'Sponub'it ~ Pr~o o Protr•m• 

S~rf'!.ifl.1 ~ Qbfr.. Pubk.n y/o fqUl\l.1~te Sf'(1P(.1<i; 
~hn.-nzr..y/o(quN•l~tt> 

Sf(lUR/ S~rf'!,111,¡~ Tu1!'.mo ht1l.1l y/o tQuN~I' 

En Pro(_t>rn •••••• S1nReahzar 

Los po<crnUt'f's y el númf'ro df' m1n1str•ctollf's en el preSf'nle .1neJ10 . .on df' ur•ctrr 1nform11t1vo. los mismos podr11m ser mod,f1udos l'n .1ttnc1ón .1 v.1ri.1bles 1.ales como 1.1 suf1c1t>nc1.1 presupueshl, el 11v11nce ftsJCo fin11nc1ero del pro~cto y/o I~ mod1f1C.1e1on de met•s del Conwnio 

Mes del Reporte 

bt~nos 
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SHCP/TESOFE 
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SECTUR --

Conv(·n10 dt> Coord1nacion prH i f'I IHorgam1ento dt> un Subs1d10 f'n matrria de 0P'>Mro:lo Turístico {PROMAGKU) 

Estado dt• Srnaloa 

M~lXO] 1 

Cumpl1m1entc de ob¡rt111os e~peC1f1cos por p~oyeflo 

1ProyHtoy/oPrograma ~~·~··,,,,l~l.íl'.\1,,1¡.-.11-~~-~~.,M;ir11(J~ ____ ----------------- --·~-~----· __ _._ ______ __ --r·~'~-;;;... 1 

Tipo de Programa 0 Proyecto _ \1·1\" , ~ jtoc.alidad o Destino Tudstlco Prioritario ¡ t' 1.,, ~,.., ,( tt· _ ----------

~=d:t~~ ;:~:!1::e Seguimiento .i di ~-.-:o~~;' 0~.::'~;··d ·--"~\-' -fed-e-ra-1 ~ SJ'()(1() L1t1(· ULl 1 Estatal J -~~=-JM-unlclpal ! _ --------¡- Otro 

No. Objetfvos Espedflcos 

Transferend• de los recur50s fedenl.s 

correspondiiMtes • 11 P'fimer1 Mlnlstr1ción del 

Proyecto• 

Conclusión de los proyectos de contr1t1clón 

lnh~ent.s 11 proyecto 

Firma del Contr•to 

Inicio de Obras y/o Acclon.s 

Prtmet"I Reunión de Evaluación 

Tr11nsferend1 de los recursos federal.s 

correspondientes• 11 Secund• Ministración~ 

Proyecto• 

Prtmet" Reporte de Avance flslco Fln.nd~o 

Secunda Re-unión de Evaluación 

Secundo Reporte de Avance flsko Financiero 

10 
I RKUt'$0S Fedenl.s No Aplicados al 31 de diciembre de 

2015, Incluyendo lnterese1 1en~ad01 

11 ª""•del Ejercicio 

Progr~~do 

E~do / Medida 

30%de latota!tdaddelos 

Recursos Comprometidos 

35 dias m1tura~s posteriores 

a la firma del con'llenio 

60d1unaturalesaput1rdela 

firma del convenio 

60diasnatura~saparl!rdela 

primf'raradKaciónde 

70%dela totahdadde los 

ReruriOS Comprome-1.Klos 

ConfDfmealavanc•del 

ler mude obra 

•Sd1asnaturalesapart1rdela 

pr1mf'ra reun16nde 

l'\laluac16n 

Conformf' .ala1tanceex1s1ente 

Prog 

Ene 

Feb 

Ene 

feb 

Ma' 

Ene 

feb 

Ene 

feb 

Ma' 

Ene 

feb 

Ene 

feb 

Mor 

Ene 

Feb 

Ene 

feb 

Ene 

feb 

Re1n1egro.a la lfSOFE dentro 1 Ene 

delospr1mf'ros 15d1as 

naturale~ del e¡ercKIO flsc.al 

1016 

Pr1merlr1mestredel2016 

feb 

Ma' 

Ene 

••••••• R"'al12ado 

Real 

Ene 

feb 

Mor 

Ene 

feb 

Mor 

Ene 

feb 

Mar 

Ene 

feb 

Mar 

Ene 

feb 

Ene 

feb 

Ene 

feb 

Mor 

Ene 

feb 

M" 
Ene 

feb 

Ene 

feb 

Ene 

feb 

Ma' 

Pr 

Ab' 

May 

Jun 

Ab' 

May 

Ab' 

May 

Jun 

Ab' 

May 

Ab' 

May 

Ab' 

May 

Ab' 

May 

Jun 

May 

May 

May 

Ab' 

May 

Trimestre 2015 

Real 

Ab' 

May 

Abr 

Mav 

Ab' 

May 

Abr 

May 

Abr 

May 

Abr 

Mav 

Abr 

May 

Abr 

May 

Ab' 

May 

Ab' 

May 

Ab' 

May 

Prog. 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

~o 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

~o 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

E_nProceso 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Jul 

Ago 

Sep 

Oct 

Nov 

DK 

Oct 

Nov 

Doc 

Oct 

Nov 

Die 

Oct 

Doc 

Oct 

Nov 

Die 

Oct 

Nov 

Doc 

Oct 

Nov 

Doc 

Oct 

Nov 

Die 

Oct 

DK 

Oct 

Nov 

º" 
Oct 

Real 

Oct 

Nov 

DK 

Oct 

'lov 

Die 

Oct 

Die 

Oct 

Nov 

º" 
Oct 

Nov 

Die 

Oct 

Nov 

Die 

Oct 

Nov 

Die 

Oct 

Nov 

º" 
Oct 

Nov 

º" 
Oct 

Nov 

ÜK 

Oct 

Nov 

Doc 

Trimestre 2016 Responubles 

Internos 

Proe. 1 Real 

Ene 1 Ene 1sf"(1~11L.¡¡df'f1n1n11s.,.;0E~ilof'n1• 
Feb Feb Sf'(1~1·~R.-;p0n<;1bif'df'IP1~00Proer1m.1 

Mar Mar 

Ene 

feb 

Mar 

Ene 

feb 

Ene 

feb 

Ma' 

Ene 

feb 

Mar 

Ene 

feb 

Mar 

Ene 

feb 

Ene 

feb 

M" 
Ene 

feb 

Ene 

feb 

Mar 

Ene 

feb 

Mir 

Ene IS•<rf'1.11l1df'Obl'MPubll(~y/o Equlv•i.rnt• 

Feb l~f'(1~1•li d• f1n•n1M 'f/OEQUN*"'t• 

Mar 

Ene 

feb 

Mar 

~r~.¡¡1!.¡¡ ll;.,.ponubif'M-1 PrOV'f'{1o o Prot1•m1 

St•o:r~•rl1df'Ob•MPubll(asy/0EqUfVMPntf' 

Sf'(r~1rl.lldf'fin.-n1My/0EqutV.1~lf' 

Sf'(•f'l.llrliJlf'1.oon"bif'M!PrO'f"'('tooP1otr.am1 

Ene lsf'(1f'1.,..l.lldf'Ob<MPUbll(~v/0Equiv11of'nt• 

Sf'(rf'1.1rl..¡¡df'fln1n1.r.y/ofqulVl~lf' 

Feb ~·~1fliJl:.,_PQM.,..df'!PrO'f"'(100Proe11m• 

Mar 

Ene 

feb 

Mar 

Ene 

feb 

Mar 

Ene 

feb 

Ene 

feb 

Mar 

Ene 

feb 

Mar 

~lf"tt!l•df'flnlíllMy/oEQUNlif'nlf' 

Sf'(1f'!1<~Jlf'\oomtbWdf'lPrOV'f'{100P1oerlm.ll 

~rl'lulidf'ObrMP....tJHu!.y/of~M>nl• 

St•o~.-rYdf'f.,.¡¡nzM.,./oEQUN*"'t• 

Sf'<!f'1.1t!.¡¡Jl.-;ponubif'doPIP10V'f'{1oOPfoe1•m.1 

Sf'(r~.111.idf'Obr~P..,bl1<r.y/0EQUN.1i.rnt• 

Sf';'.1f"l.¡¡,l.1df'l1t1.1n1.r.y/0EqUl\l.1lf'ntf' 

S<!-r1~111.l!il;.-;pon<;.liblof'df'IP•o,-K1coP1oer.1m.1 

Ene l~1~,,l.lldf'Ob<~Pvb11<My/0EqutV~1. 

feb 

Ma' 

Ene 

feb 

M" 

~·~•11.1df'f.,•n1~'f/OEqutV1i..n1• 

Sf"(t~l•li ll;t•1oe1orK1bif' MI P10V'f'{10 o Protr1m.1 

•••••• S,nReal'w 
los poruntil~s y~ numero d<t m1n1ttrilctoM' en el pr•W"nle Anf"lO Ktf'\ df' caracter mforma11vo los mtuno, podrjm ~' mod1í1cado' •n •lenc1on • v1n.-bl•~ tales como l.a suf1c1•n<•• pr•~upuf'-stal el 1v1nc• fa1co f1n1nn•ro d•I proy•cto y/o l.a mod1f1c..K1on de m•11s del Conwnio 

b:ternos 
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